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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

... ,. . OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. MARÍA LUISA MARTÍNEZ ORTIZ 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 

TRANSPORTES MARTINEZ ORTIZ, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: 

· : No. de Bitácora: 
Homoclave del Trámite: 

Aprobación -de Propuesta 
de remediación 

. '· 
· o9~1A6451/05/17 

SEMARNAT-07-035-A 

Con referencia .a su ·escrito sin 'número recibidos el día 2_1 de agosto de 20 i 7 en el Área 
de.Atención al Regulado de .la·Ageric[a'Nacional de.Segur_idad Industrial y de Protección al 
Medio Ambienté del Secto-r Hidrocarburos. {en lo-sucesivo la .AGENCIA), por me'dlo del 
cual en su carácter de r.epresentante Íegal de la' empresa- TRANSPORTE~ MARTlNÉZ 
ORTIZ:; S.A. DE ·c.v .. eri IO 'SU·t~sivo el R.EGULADO,. pres·e~ta Ja información solicit~da en 
el oficio ·Nº ASEA/UGSIVC/D(;iG.C/73,10/2017 d_e fecha 30 de mayo .de 201/ / a 'fih de 
contihÜfí ·¿cm el trámite regi~trad.o .cof1 nú.mero de qitácora. O~/J1A0451/05/'~7 · el 16 { 
de mayq:ge:2017. por medio del .!'=ual somete a consideraciór:i la.Propuesta de·~ ¡t~mediación 

Modalida,d A-_ Érriergenda ·Ambiental CSEMARNA T-07-:Q3 ~:-A) del sitio .denorr.liílado Km. 
48+500 de· la:Autopista Cua~tla-Amecameca, Muni.cipfo ·de Atl,atlatlue:an, Estado 
de Morelos, mismü que fue turn-ado a la Dfrección ;General de Gestión Comercial, de 
la Unidad de Géstión lnd_l.i stri.al, P?ra su consiguiente trarT}it'.=lc ió~.- · · 

~ .... , . ~~ . - . ·. - - -.·":'~ .. 
• •• 1 ., •. 

~. :"' .. ? ~~··. ~ .' ., ' ,. -. :._. L ~ • 

...... ·· .. ,·· . ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector ·Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial .-. ;; 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

A N T EC E D E N T E S 

L Que el día 16 de mayo de 2017 se recibió en en el Área de Atención al Regulado el 
escrito sin número y sus anexos, registrado con número de Bitácora 
09/JlA0451/05/17, mediante el cual el REGULADO irigresa la Propuesta de 
Remediación Modalidad A. Emergencia · Ambiental CSEMARNAT-07-03 5-A), del sitio 
denominado Km. 48+500 de ·1a Autopista Cuautla-Amecameca, Municipio de 
Atlatlahucan, Estado de Morelos, con coordenadas UTM X=0513 794, Y=2099060, 
Zona 14Q debido a la contaminaci~n por derrame accidental de 58,800 litros de 
Combustóleo, afectando un área de 4156.92m2 y un volumen de 370.llm3 de suelo 
impactado debido a la volcadura de un vehículo (autotanque) propiedad de la empresa 
TRANSPORTES MARTÍNEZ ORTIZ, S.A . . DE C.V., cuando· se dirigía desde la empresa la 
Terminal de Almacenamiento y Djstribución (TAD) lrapuato hacia las instalacio'nes 
de la empresa ·saint Gobairi Glass , rv1éxico, ubicadas en Parque Industrial . Cuautla 
Morelos: ocurrido el 11 de noviembre .de 2'015. 

2. El presente asunto fue. turnado · ~.Ja Dirección; General. de Gestión Comercial de 
la Unidad de G_estión, Supervisión, 1n·_spe¡cción y Vigilancia · c;ome~cial para su consig1..1ie,n.te 
tramitación. · · - · · · · ·-- · · : ·, · .. _ · · ·. · »" ' ·' ·· .: 

) '.,.-•• 1 
"\_ ' I 

3·: . ·. Una vez evaluada la informaciói;i presentada por el ~REGULA~O con ~~c,ri~o ·sin 
número :y sus anexos de fecha 05 de ma:yo de 2017, redb.idos en el Area de Ate'n.Ción al 
Regulado de la AGEN(:IA el 16 de mayo·de 2017; el 30 de mayo-de 2017 la ' DÍr:~d:ión 
Generai · -· _ae ·Gestión :.. Comercial meaiante- .~ el offcio . .. : ,.. Nº 
ASEA/U.GSl\fC/DGGC/7310(:2017> ·~·~i(igido al REGljLAD.O reaH~ó ", el - siguiente 
requerimiento de i_nformación faltante: \ '. ·-. 

·-\. ':. . 
·· .... .. 

l. Presentar las .dimensiones de las '·rceldas de· tratamiento . y la_.altüra dé las mismas de 
acuerdo a lo descrftü en· el CONSIDERANDO V de este documento, con base en los artículos 
130 fracción 1 del Regla:meritor' de._-,! ~ -Le·{G_e.neral P?-ra la.~Pri:ye~'dón y Gestión Integral de los 
Residuos; en la segunda condicionante, ·i_riciso a). de la Autori:Zación No. 19-V-S 7-09 para el 
tratamiento de suelos contaminados, otórgada mediante el Oficio No. DGGIMAR. 710/00517 2 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
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de fecha 29 de junio de 2009, a favor de la empresa ISALI, S.A. DE C.V., quien es el responsable 
técnico designado por el REGULADO, y tomando en cuenta la Guía Técnica para la Planeación 
y Realización de Muestreos Finales Comprobatorios; que indica que los metros lineales de las 
celdas sirven para determinar la localización y espesor de las unidades de muestreo donde se 
tomarán la muestras. 

Lo anterior para dar cumplimiento al CONSIDERANDO V del oficio No. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7310/2017 de fecha 30 de mayo de 2017 . 

CONSIDERANDO V. Que .en el Estudio de Caracterización de suelo contaminado del s1t10 
denominado · Km: 48+500 de. -.. fa , Aut~pista Cuautla-Amecameca, Municipio de 
Atlatlahucan, Estado de .Morelos,' el R~GULADO NO indica en las medidas de urgente 
aplicación realizadas y descritas en el apartado 1.3 (Información del estudio de Caracterización), 
las dimensiones de las 2 celdas de tratamiento.ubicadas en el Km 48 y Km 52 respectivame·nte. 
por lo que no es .posible precisar si el r:túmerá d.e puntos de mUestreo·incluidos es suficiente para 
caracterizar dicho suelo. · · · · 

2. Presentar los · re.sultados analítitos de laboratorio ·y cadenas de custodia . del Mues freo 
Complementario en la ce.Ida .ubicada en el Km 52, qt.le permitan tener la , certeza de qU\= . la 
totalidad del suelo depositado en la' misma presenta concentraciones dentro de los LÍmit'es 
·Máximos PermiSibles ~establecidos eri la· NOM-i 3 8-SEMARNA T/SSAl-2 b ó .. atendiehdo. ·ios 
criterios para ·la determinadón- del número. de puntos de·:_ml!e'streO: en c'eldas de tratamiento, 

· d~scritos en fa , Gi.Jíq Técnica -- para . la Planeatión · y Realiig.ción · de· Muestreos , finales 
Comprobatorios; adicionalmer]te a 10 -· ant\=rior -S~ sugiere iñcluir 4. puntos de muestreo 
di?trib,t,lidos de man.era equidist ante, eri los· que se deberá' ~btener 'i (un.a) muestra. simple en 
cada uno,. tomando é'ri cuenta ·la altura de la celda, obténer dos mue'stras a la mitad de la.-altura 
total d~_ :1~· ~elda y 2 mu.estÍa~ én .. el _fondo de la' misi:na. cómo· m~dida' d~ a~eg~ramie~to de la 
calidad se.'deberá incluir una inl:lestrá duplicada, en la ~igura c:l sé-muestra la; cjistribución de los 
puntos de íl']Ue:siré'9, de ao,ierpo a . lo \descri~ó eA el CONSIDERÁND.O Vl:d~I p~ese·nte escrito y 
con base en el -grtfcu)o 1.38 fraccion·V_del Réglamentó de 'la ley Genera( para la Prevenciór:i y 

Gestión Integral d€ 1o~ Residuo'. .··" .. ~ . <:;•;/~;,( ·· · 

e ~~tr~o . ~· 
Figura l. Imagen de la ubicación de los puntos Oe múestreo sugeridos con carácter ilustrativo. no limitat ivo. 
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Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
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CONSIDERANDO VI. Que en el Estudio de Caracterización de suelo contaminado del sitio 
denominado Km. 48+500 de la Autopista Cuautla-Amecameca, Municipio de . 
Atlatlahucan, Estado de Morelos, el REGULADO únicamente contempló un punto de 
muestreo en cada celda de tratamiento; para la celda ubicada en el Km 5 2 el REGULADO indica 
que debido a que las concentraciones de HFP y HAPs de la. muestra obtenida se encuentran 
dentro de los Límites Máximos Permisibles CLMP), esta será desmantelada; sin embargo; con 
esta información en la Dirección General de Gestión· Comercial no se tiene la certeza de que 
el volumen total del suelo depositado en la celda ubicada en el Km. 5 2 presente concentraciones 
dentro de los Límit~s Máximos Permisibles CLMP) establecidos en la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012, "Límites. máximos permisibles . de hidrocarburos · en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación". 

~ } .t. •• ' 
\ i 

4. Presentar - ~!, .rediseRo del plan de-MFC ~n la .ceida de t~a_tar.niento i~stal~da en el Km. 48, 
atendiendo los criterios. para I~ detern}inación d_~I núrner~ ~f pünfos de-muestreo en celdas de 
tratamiento, descritos en la '.Gu,ía 'Té.cnica para la Planead~fii.Rea:.lización de Muestreos Finales 
Comprobatorios; adicionalmente -a lo' ~meeriór ·se _'sugiere ·•· .. incluir 4 puntos de muestreo 
adicionales, en cada uno se obtendrá una muestra'simple considerando la altura de la celda, con 
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lo que se tendrá un total de 5 muestras simples distribuidas de manera equidistante; como 
medida de aseguramiento de la calidad se deberá incluir una muestra duplicada, en la Figura 2 
se muestra la distribución de los puntos de muestreo sugeridos. de acuerdo al CONSIDERANDO 
VIII de este escrito y con base al artículo 150 fracción 111, del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

(} Puntos de muestreo 
Figura 2. l~agen de la ubicación de los p~ntos de muestreo sugeridos con carácter ilustrativo, no limitativo. 

CONSIDERANDO VIII. Que en la Pi-opuesta de Remediación incluida en el Estudio de 
Caracterización de suelo con.taminado del sitio denominado Km. 48+500 de la Autopista 
Cuautla-Amecameca, Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos, el REGIJLADO 
únicamente incluye en el Plan de Muestreo Final Comprobatorio un punto de muestreo en la 
celda de tratamiento ubicada en el Km 48 por lo que no será posible tener la certeza de que el 
volumen total de suelo contaminado sometido a tratamiento ha alcanzado las concentraciones. 
niveles o Límites Máximos Permisibles estableC:idos en fa NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 , 
"Límites máximos permisibles de-líidrc:i~.arbyros en sUelos y Jineamientcis ·para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la ,rem~diación '. '. · 

·. 
4. · El 13 de ju[io de 20 J:°7·. ·mediante escrito .·slri núi-ner~ y sus anexos. el REGULADO 
ingresó" en el Área de Ateni::ióri . aiReguiado de la -AGENCt.i\ .. '.: la solicitud de prórroga pa.ra 
entregar la información . ;' .falfante . requerida " en él oficio. Nº 
ASEA/l)GSIVC/DGGC/7.:31Ó/2ü°llde fecha 30 de m'arzo de 2017, misma .qué fue 
turnada a la-.: Dirección>cie'n~·ral de .Gestió'n Comerdal cié'" la ' Unidad · de Gestión. 
Supervisión; Inspección' y

1

Vigilancia c.o~erÉiál. para su conslgúiente tramitaé:ión. ' 
' ~ .,. . ' . ' 

S. El díá -· · i 9 . de julio .:_ eje ·. · ·2p 1 T . me,diant~ ,;< .. e( . oficio No. 

ASEA7UGSIVC/DGGtl.1003.Sf.:l017, la DGG( otorgó) a:p.rór_roga,soiicitada. indicando 
que la fecha límite para. la, .. erjt'r,e~g';~(~~' Jajnfórm;ación faltan~e ! s~ría el día 25 de agosto de 
2017. . · .. "· :. . ,;, .' .. .. 

I 
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6. El 21 de agosto de 2O17. mediante escrito sin número y sus anexos. el REGULADO 
ingresó en el Área de Atención al Regulado de la AGENCIA. la información faltante 
requerida en el oficio Nº ASEA/UGSIVC/DGGC/7310/2017 de fecha 30 de marzo de 
2017misma que fue turnada a la Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad 
de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. para su consiguiente 
tramitación. 

Del análisis de la información presentada por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión Comercial advierte lo siguiente: ~ 

a) Con respecto al numeral 1 del requerimientÜ de información emitido por esta Direcciórt 
General de Gestión ,Comercial . mediante el oficio No 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7310/2ü17 · d.~ fecha 30 .de mayo de 2017, se identificó que el 
REGULADO: señala en su escrito sin nú~ero"yi sus ariexos.' ingresados en ei Área de Atención 

.al Regulado de la AGENCIA. el día 21 .de'agostá .de 2017 lo siguiente: 
\ '... . . 

. "Relativo al pr~senté numeral, hago . dé. , .s.~ :. a+(;¡ble cond.cimiér:itd las dimensiones 
correspondiéntes a las celdas ·construidas en el sitfo/? :. : : .. 

·• • .. • • • • • •. :· ... -, '. ,: .. ·'· • .' • 1' 

' ~ ~ • • ' 1 ' 

Tabla l . Dimensiones iie 105 teldds tónstruidas 'eri el sitio 
.. :.'~ .'· ".. -.Qirriensiones, · 

t,Jbicación de ta celda • :-,(L°arqo' x An'tiio x Atto) 
' ' .. 

- ':¡ .. 

¡ 
. ' - . :Km.48 ... . 'iBmxl'6mx.l .3Dm .. : .·. 

Esta Direccióh General de -Gestión Com~rcial i~e~tif'i.ca '. q~e _ el · _RÉGULADQ · pres;~ta la 
información sqll~i.t.a,da en este puntó. · > ·· · ; i ·.· · - · · . . 

. '\ ·, .. · : ": ' " ' - ' ··.·: \ .. _ .. · • • ~1 . .:; .,, .... '· ' ·:": - . . '. ,:.~ . 

b) Con res·p~.~to
1

i ~( numeral -2 del.;r.e,quefjmi~·n~o de ~nfofmadón emiti5io:por.esta Dirección 
General · :·ae .. \ Gestión Comercial · ·· mediante el · ' oficio No 
ASEA/UGSIVCfDOGC/7~10/2917 . ~e.Je.cJ:t9' 3Q .. d.e :~·iv6".de 2·ol7. se identificó que el 
REGULADO, señala eri 'iu 'éscritósin ri"úrrier:o y .1sus. ~ii~xofii:igre~ados en el Área de Atención 
al Regulado de la AGENCiA; el día 2i de.,agqsfoae>2D1f :16 siguiente: 

. -,,,.. ":' 

Página 6 de 25 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 

Teléfono (-;-52.55) 91.26.01.00 - www.asea.!!ob.mx 

l;J .>\gencia Ni!.donal de S~guridad lndustri.J I y de Prott?cción ;JI Medio Ambicrn e del Sector Hidrocarburos: t.:imbi~n utili::a e l .1crónirno ".!..SEA· 
y las pal:ibras ''Ag~nciil d~ Segurid::ld. Energia y Ambiente• como pilrre de :;u identidad institucionJ I 

I 



SEMARJ\TAT 
SECR ET,\R[;, DE 

MEDIO A~\lll ENTE 

Y RECU RSOS NATURAi.ES 

o~~-~.~ - · "G~No .... O:. St.GU R ......... o . 
~i'.;~::tGi ,; ,. A~-~3t(NI:: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13162/2O17 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"'."ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

"En alusión a los resultados y cadena de custodia correspondientes al Muestreo complementario 
solicitado por esa H. Dirección. es prudente mencionar que los mismos se ingresan en original ". 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta los 
resultados de laboratorio originales en el Anexo 1 de su escrito. 

e) Con respecto al numeral 3 del requerimiento de información emitido por esta Dirección 
General de Gestión Comercial mediante el oficio No 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7310/2017 de fecha 30 de mayo de 2017, se identificó que el 
REGULADO. señala en s_u escrito sin número y sus_ anexos. ingresados en el Área de Atención 
al Regulado de la AGENCIA, el día 21 de agosto de 2017 lo siguiente: 

'.'.fs prudente mencionar que los resultados obtenidos °del muestreo complementario en la 
celda ubicada sobre el Km. si demuestran _qUe /(Js mismos están dentro de los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) establetidos en.,a NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012 . ... :" 
"Por lo anteriorm~nte expuesto, el materia/depositado en la celda ubicada en el Kin. 52, 
mismo que se encuentra libre de contaminante~. será depositado y nivelado en el mismo 
derecho de vía de donde se encuentra la misma; debido a la poca cáritidad de material y a 

' .la complejidad de retornarlo a su lugar de origeh siendo la ladera -del cerro ubicado en el 
sitio, la cual.tiene una pendiente .pronundqda, 'tpl como se .señala en la Sección 1.7 del 
Programa de n~mediación ingresado Orlteºesa H. Dirección". . · 

. . . ' . . ' . 
l . . 

Esta Dirección General ·de Gestión Comercial identifica que él -REGULADO indica cual será la 
disposición final del suelo prov~niente de c~lda uqicada .en_ el l<m. 52, debido a que demostró que 
este se ~ncuentra limpio. -. ·' ' ' ' ' --' . . . ' ' ' 

d) Cori.respeáo al numerai'4 del requ~~lni íe~to de;infor~aciórí emitido.por ~sta Dirección 
General de : - Gestión - Corrie~dal -m~-di~rite -·e( · · . o'ficio No 
ASEA/UGSIVC/DG.G~/7310/20i7 deL_f~cha '3Ó' . de mayo de 2oÍT, s~ identificó qu_e el 
REGULADO, señala: en· ~ú es~rito sin n~m~ro V5L!S ar:i.exos, in-gr~·sados: .en el Área de Atención 
al Regulado de la AGENtlA'_el día 21 de agosto1 de ·~o\ 1 ló siguier;ite: 

. . J.- - . -: . •. ¡/ • 

• • .' ¡ ' ·· :.. 
1; _,· 
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"En cumplimiento de Ja Condicionante que antecede, se anexa al presente escrito el rediseño del 
Plan de Muestreo Final Comprobatorio". 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica que el REGULADO presenta en el Anexo 
111 de su escrito, el rediseño del Plan de Muestreo Final Comprobatorio donde consideró lo sugerido 
por esta Dirección. -

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de G_estión Comercial . de la AGENCIA es 
competente · para evaluar los programas y propuestas de ·remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso. aprobadas, de conformidad con lo 
dispue·sto en los artículos 4° fracción XXVII, 18 Jra.ccióil 111 y 3 7 fracción' X del Reglamento 
Interior-de la (\gencia Nacional de Seguridad lndustrjal y de Prote'i::ción _al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · " ·. ', .. -

• • • .• 1 

11. Que fas activid~de~ que realiza ·.el . 'REGULADO' ~orr~s"pónden al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son compe_t~ncia de e?ta ;A'GENCIA en térrYÚnos del artículo 3º 
fratdón· XI de la Ley de la :Agencia.Nacion¡:i.1 dé_ Seguriqad · Industrial y ;de Protecdó,n al 
Medio Ambiente del Sector Hidroca-rburos.' " · ' ·,," · · 

··~ ... . 

llL · 1 ·: Que el REGUlADO~ - n'lediant'e :escrito sin numero d~'-f~tha os· dec-mayo de 2017. 
desig11á' e.orno Responsable-.T écn[co ·de' 1o's1 t'ra9aja;,o·s .de Remedfad_ón,aJa empr~s?- ISALI. 
S.A. O{ C.\Í.; quien cuenta con la Autoíización No.1 19-V-SZ::-:'o9; emitida por .la DGGl_MAR. . , . . . ..... ... : . . . ' •. . •. . . . ' 

' i 

IV. Que ._eLREGULADO. preseni:Ó:IÓs·resultados d~ 21 IT)uestr~s d~ ,~uelo . simples y dos 
··, r . • : / ·" \ •• \ • 1 • - • . r , . 

duplicados. obteilida2 a difer_~ntes profundi~~d~s tanto en !a~ celdas .d1eJ~aJ~fiiiento. como 
en las zonas dé -~~tr?c.c(ón: superfici~l~_s. · 9.4'q~ ;-. 0.7dm, ' ~.3Sj1y:"~r~Y:~nientes de 21 
puntos. de muestre\:>.- ·9.9t_e~i9.~? -.QUrante el muestreo cj~_JZ_~f,?f~é~i~áción y el muestreo 
complementario, determjf'la_i:;do::Hioroc;:arbUr6$ .-_Fr?cció'ñ'- P~s~.d~ CHFP) e Hidrocarburos 
Aromáticos Polinucleares .::'C8,l\P·;-S.Y; -para , -'eL' _siAi0 deríof:Din-a.ao Km. 48+ s oo de la 
Autopista Cuautla-Amecameca, Municipfo .~e Atlatlahucan, Estado de Morelos, las 
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muestras fueron tomadas por los para el 
muestreo de caracterización y el muestreo complementario respectivamente. ambos con 
acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C., en lo sucesivo la EMA y 
aprobación ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en lo sucesivo la 
PROFEPA. 

V. Que el REGULADO a través de EHS LABS DE MÉXICO, S.A. de C.V., analizaron en 
las 23 muestras de suelo las determinaciones de HFP y HAP's de conformidad con lo 
establecido por la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. donde se observó que en el área 
del derrame después de haber realizado . las medidas de urgente aplicación. no se 
determinaron concentraciones de hidro'carburos Fracción Pesada por encima de los Límites 
Máximos Permisibles estab.lecidos . en la NOM- 138-SEMARNAT /SSAl - 2012. sin 
embargo; en la muestra proveniente de la celda de tratamiento .ubicada en el Km. 48 se 
presentó una concentración de: · 

- Muestra identificada como: Ml-TMO-ATL-17-17-CELDA 0.60m con 17,557.71mg/kg 
de HFP. . . , . 

VI. · · Que. del anál!sis .realizado por e~ta , Dirección Genera.l.qe Gestión de Corner.cial 
a la documentacipn· presentada por el RÉGULADO. respecto ' aº.lbs resultados obtenidós 
del es.tudio de carai:terización y el muestreo complement~i"io" del sitio denominado ·K·m. 
48+500 de la Autopista Cué).utla-Aniecamecá, ·Municlpio de Atlatlahucan; .E:stado 
de More_lqs se identif.icó que: · · · · · ··. · · .::- .· · · · · .. · / 

- . . . -·: . . .; ; . . . 
'1 : 

a. se·, lle.vó a cabo el muestreo de .'caracterizacióñ ·deL sÚelo , y Wn muestreo 
complemértario. 'se registró que ·en 1 (una) mue_sfra '( 1á proveniente de 

1 

la celda 
ubicada eñ el Km. 48 )." las :cóncentraciones de Hidrocarburos Fracéióri Pesada se 
encuentran por.,arriba de los · Lírnfi:es Máximos. Pe r.misiblé~ ~ est ablecidos en la 
normatividad_ vigente: . . · .··. . ... ·: . 

b. El sitio de derrame.'se ubita ~M las coordenadas:ÚTM'X~.05 i3 794, Y=2099060, 
Zona 14Q . ' · · ._ . ··· ·::.-, ~: . 

c. Se estima que el área de suelo afectado es de 4,156.92 m 2. 
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d. Se estima que el volumen de suelo afectado es de 3 70.11 m3. 

VIL Que el REGULADO, . presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial, la Propuesta de Biorremediación por "Biorremediación por Landfarming a un 
lado del sitio contaminado" .para el suelo del sitio denominado Km. 48+500 de la 
Autopista Cuautla-Amecameca, Municipio de Atlatlahucan, Estado de 
Morelosdonde se ·contemplan las acciones que a continuación se describen: 

Se acondicionará la celda provisional ubicada.en el Km. 48(14Q 0513664 2,09 7 423) construida 
durante las Labores de Emergencia. Los. trqbaj9s se realizarán con ayuda de maquinaria pesada 
como la retroexcavadora la cual aportará al sistema homogenización y remoción del material en 
tratamiento. El material edáfico deposi.tcido en la zona o celda de tratamiento será sometid_o al 
proceso de biorremediación. · · . · · . ' · · , · · 

En términos generales las actividades en cada una ·de sus fases de tratamiénto del suelo natural 
dañado (contaminado) con Combustóleo será ia labranza manual y ·mecánica del suelo 
contaminado, aplicdción .de microorganismos, · nutri~n~es, hidratación } air.eación; cuidandó . Jos 
factores de humedad, temperatura y pH.del suelo en tratamiento. Mediánte ·. ayuda de bombas 
mecániCas autocebantes se · dosificará . en 'fa~é . 'acuosa los microorganismos previamen,t~ 
bioaumentados 'por reflujo, :·rnáni.ialmerfre :s~ "·aplic(¡rári los insumos con ayuda · el.e heri arñie'nta 
manual, utilizando Un .tanque pipa se 'hidrótará "iá zona de tratamiento y por último, manua/' y 
mecán°;camente se ind~cirá fa ·aeráción al suelo en t i;atamiento. . . ~,:,, · . ,. · · ' .. ·) 

": ·-. • .,,,. ; ' • ' ' • : .-~ _. • • _.._. -~ ' • • • • • ' • ,! ; 

Todas·fas actividades anteriormente mehd~riaC!~lse ~e-ali;arán dentro de la.i ona entr~t~~iento 
direct~'men ie sobre el materiál edáfico. cont~m(nado. . - . ; :• -·; .. - ' . ' '! 

Límit~~ éfe Ú~pi<;za y mÚodo~ propuestos: : ; 
' .. ' ~ ~ ,._" . ; . ·" ~ ·~' 

'/ ... 
l '· 

. . , 
Hidroc;/1.i-bU,róff racción Pésaaa (HFP) _ 

- ~ ... .. . . ' : 
trif~fio(a: 3.ooo~rngi'Rg · NMX-AA-n1;s(2f1~2006 

-- ' .\ '-) - .. ,;· ·.· .... __ .... ·.. -.._,,.,· 

Benzo(ci)pir~'no -·.- . ; . "trifedór á;'2 mg/kg 
··.: . ' ·' ·-...... \,. .··'.,. ·-

Dibenzo(a,h)ari'tracéno .. : · '. _ 
... 

Benzo(a)antraceno 

· > . : · .. } ñfei ior'.a::2r rigi'kg - · 
~ ,·,- .. --: . ~ -.;·· _ . :~:· .. ~ · .. '. ~ :, ...... · . 

_ ?tií ferióhi:·2 ihglkg .. ./ " - ·; . . 

.-·· .. "•' 

... .. .. 
'-:._, . . ' ~ ... 

3 
NMX~,6.A-i 4 6-SCFl-2008 
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Benzo(b)ruoranteno Inferior a: 2 mglkg 

Benzo(k)fluoranteno Inferior a: 8 mglkg 

lndeno ( 1.2.3-cd)pireno Inferior a: 2 mgl kg 

Límites Máximos Permisibles (LMP) señalados en las tablas l. 2 y 3 de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. para 
Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HAP's). para un uso de suelo 
predominante Agrícola/Forestal. 

Uso futuro del suelo remediada· 
.· '. 

El volumen de suelo que será sometido 'al proceso de remediación biológica mediante la técnica 
"Biorremediación por Landfarming .a. un ládo del sitio contaminado", será utilizado para la 
nivelación del mismo sitio en donde se encuei:itra construida dicha celda, esto debido a la 
inaccesibilidad donde se encuentran las fosas de excavación (cajas_ de extracción) mismas que 
están ubicadas en una ladera de cerro con pronunciada pendiente, esto se realizará una vez que 
se cumplan con los límites Máximos ·Permisibles para Hidrocarburos Fracción Pesada CHFP) y 
HAP (Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares), señalados en la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
2012,conservando su uso fututo comÓ:suelo Agrícola. 1 

·· · ·1: ·- . · 

VIII. Que el REGULADfr manifiesta_ que· los insumos a emplear con la técnicá de 
· remediación propuesta "Biorrerilediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" 
para el suelo del' sitio.denominado Km .. 48+500 de la Autopista Cuautla-Amecarileca, 
Municip~o de Atlatlahucan, Estado- de, ~arelas, serán los siguientes:· · ' · · · · 

Agente Biodegi:(;i dador de Hidro¿a·~buros :rABHJ (Bacteria)~4·Fertilizahte CNPK)45 con. Úred. 
Materia Qrg~nic.a y Agua · . · · ·" ,.. 

1 
\ ,J .' 

IX. Que el ·,,REGULADO, cueñta ·, ~on l.!~ Pl.an d~ monitoreo. de . ·segu1m1ento de la 
remediación del ~sitio. induido en la Propüesta dé RemediaGión ~'mediarite la técnica de 
"Biorremediación p0í · Larydfar.fnlrg a_ .ui;i . lado del sitio : Cciritamihado" para el sitio 
denominado Km. 48+5.dü"" de la Aµtopi~ta Cuautfa-Ainecameca, Municipio de 
Atlatlahucan, Estado de Morelos, el 'cual se describe a continuación: · ·.· . 
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Los trabajos de Remediación estarán sujetos al calendario propuesto. 

l. Entre cada una de las fases habrá un periodo de tres semanas, esto tiene como objeto que 
el proceso de biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el 
contaminante. 

2. Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Programa Calendarizado 
de Actividades _de Remediación. 

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites 
Máximos Permisibles CLMP) de la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, se procederá a 
programar la torria de muestras finales _ comprobatorias en presencia de la autoridad 
ambiental competente, y de acuerdo a la disponibilidad de los laboratorios de prueba. 

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el Muestreo 
Final ·Comprobatorio superen ios Límites Máximos Permisibles CLMP) de la Norma, se 
volverá al proceso descrito en las fases· hasta que se alcancen los resultados deseados. 

S. Una vez que las concentraciones '.de; hidrocarburos se lleven por debajo de los límites 
Máximos Permi.sibles CLMP) de' la NOM'-138-SEMARNAT /SSAl-2012, se procederá -a 
solicitar la resolución del sitio a la auto~iqad ambiental competent-e. - . 

6. Los trabajos finales (restablecer.las cor\didones originales del sitio) estarán en función de 
la fecha de emisión de fa Aprobai::ió'n'.c[e ·Ü1 Conclusión del Programa de Remediación por 
parte de es~ H. 9irecCión:· . . ·: : .. ·,, -. : : , . . ' .. ' :" 

X. .. -QGe _; ~! REGULAD.Q; --presentó -.ah~e esta ._ Direéci_6n ~· Ge,ne~al d_e : _G,e~tión 
Comercial, ~I Plan del ·. fy1uestreo ·final, Comproqatórlo-- Anexo· a la ~ropuesta de 
Remediaciór.i '.me_d1ia~te la té mica. de :"Biorrem_edfaciób po_r Lahdfarming :~ un lado· ~el sitio 
contaminado': :cpara:¡ el sitio '.-.denoniinado_ ·Km. 48

1
+SQO •pe la Autópi.sta Cuautla­

Amecameca: .Mún_icipiq. de Atlatlah.ucao; i~tado de Mqr~los; éi '_cual se transcribe a 
cont inuación: -- . ._ ,, ":~>.': . ..·, .. : ,, / .-i. ~- :. -· · 

. ) ··,· ' .. · ,_ " ... ·.~-·_, _ ,: · __ .. _.;.' .. . . "_ ... _ ". ·, .... .. - . . . . .. •. ... J. . ;~-~:-':. ~-:: ~· ' . • 

1. OBJETIVO ,.. : ' ,. _:: ·· .. ,. .. , -. .._. 
./' ...... ,..,.. . . ·, ~ . 
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Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'.' 

Referenciar las actividades y requerimientos de la norma aplicable. para este caso en 
particular se cumplirá lo señalado en la. NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, así como lo 
plasmado en el Acuerdo Primero. numeral 4 del Oficio No. 
ASEAIUGSIVC/DGGC/7 31012017 emitido por la Dirección general de Gestión Comercial 
(OGGC) de la ASEA (Agencia de Seguridad Energía y Ambiente). . 

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 
Ubicación del sitio de Dependerá de la distancia y -Todos los 

muestreo punto dé partida del personal involucrados -
involucrádo 

Ubicación y lS minutos Responsable técnico 
georeferenciación de puntos 

de muestreo 
Toma de muestras "15 minutos cada muestra · Laboratorio 

Lavado" del equipo (entre 35 miriutos ·.Laboratorio 
cada toma de muestra) 
Envasado. etiquetado y 
: selláao de muestras 

45 minutos Labora torio 

Llenado de éadena de ·40 m"inutos Laboratorio 
custodia y "papelería de " · . 

. - canioo . . : 

Toma de·evidencia 2 5 minutos . .. ·. Responsable técnico 
· fotdqrá fica ' ·'. .: ; 

ElaboraCión 'de documento _Dependerá del tipo de documento · · ASEA 

-~l \ .. . 

3. 

oficial (acta. f1Jinuta, etc.) 
.. 

. SITIO DE"MUESTREO . 

y de personal de cada 

' Deoendencia .. ' 

. , 
-: /. '.-

CaracterístiG.as -, : , .· , , . . i : . ~ '._ .. ·> ". "·· . 
De acuera~~cp~· i¡q oJ!servado en l;i _5itio d~ "cJ .. ercame;·_iést~ ~resentc;i: uf:Í sy~{Q;_~e textura limo­
arenoso coa:un t_ipo de infiltración muy baja y material cgrg;olidado; con:abúndante materia 
org~nica y piéd.r~s :a~ ,div~r5ó_s tar:i_año~·}n/o.s al[fdeéló_re~. se· ob~ervan especies de pino-
encrno y bosque deprno ente otras ,esp_ec1es .. ~:, . , ... : _.: , __ : . 

• • -1 

Suaerficie de la zona o zonas de muestreo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

La superficie del polígono es la correspondiente a la celda de tratamiento. 

Superficie de la zona o zonas de muestreo. 
La superficie de la zona de muestreo es la correspóndiente a la celda de tratamiento, con 
aproximadamente 3 70.11 m3 de material sometido a tratamiento. 

· 4. . PARÁMETROS A ANALIZAR . 

Hidrocarburos Fracción Pesada. (HFP), 
Hidrocarbúros Aromaticos Polinudeares (HAP's) 
Humedad y pH 

5. MUESTREO 
Método de Muestreo ,. . .. . 
El método.de 'm.uestreo será dirigido, debido a que se cuenta con infoimación previa del sitio, 
se conoce el.producto derramado¡ se conoce el volumen' del má'terióledáfico de la celda de 
tratamiento '.que corresponde aproximadamente a 3 70.i i:rn,3tratcido mediante Já técnica 
Biorremediacióh . por Landfarining ·.á un lado del .; sitio co·ntcimiiladó. Los puntos serán 

. determin~dos por el personal de ISÁLÍ s .. A. de c. V. y en c;umplimierito al Acuerdo .primero, 
Numeral ·4 ·del -. Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7J10/201l emitido por la DirécdÓn 
General di G_esiión Comercial ·(bG.GC) de la ASEA (/\'gefi'c!Ó,' de :seguridad, Energía · y 
Ambiente). El tipo de muestreo ser_á aleatorio simpfe. Las r1J,u.e#r9-s:~a · torriar·serán simples: 

. . . . ·.. . . · .. , ' .. 
• ... ' • ' . .. : · ~ ; :' :- 1 • 

Púntos de muestreo . . , ... 
·: Eñ ·ki-siguiente tabla se resum.eii lo~ puntos de ·muestreo, lcFidentificáción de la·s muestras, 
prof~n'didad, parámetros a-dnalizai- y volumen. ..· . > .... ' : . ' . .. . 

. . .' ·~ . ... .... ·. . . ·-· . ;._ . . . 
·. -~ . . - ·' 

· .- · · Parám 
Puntos de ·Id t •fi ., ~ d"d d etros a Volumen 
muestreo en ' cac1on Y pro, un ' a analiza (mi) 

1 
DUPLICADO · 

2 
3 

. r 
. _MC MQ.l\L I,.)7, 01 ,CEL(0,60fTl) . . ' . ".HFP . 
:Mc"MO(ALT-'1 .J.~:01~cEL~Dco.6om> ·· Í;í/i.r/f{·' 
MC~MO-AL Tl l i'~02~GEL(l.30in) pH 
MC-MO-AL T-'-17.,;03-CEl:(0.60m) 

235 
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5 MC-MO-AL T-17-04-CEL(l .JOm) -
' 5 MC-MO-AL T-17-05-CEL(0.60m) 

Se determinaron 05 (cinco) puntos de muestreo distribuidos en la celda de tratamiento, así 
como O 1 (un) duplicado para el aseguramiento de la calidad de las muestras, tomando una 
muestra simple en cada uno de ellos. La distribución y la profundidad de las muestras a 
recolectar de forma ·manual está basada en función a los datos recabados durante la · 
elaboración de la caracterización de sitio y propuesta de remediación, los cuales constituyen 
el Programa de Remediación, ingresado ante la Dirección General de Gestión Comercial de 
la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente), aunado a lo plasmado en el Acuerdo 
primero, Numeral .4 del Oficio No: AS.EA/UGSIVC/DG.GC/7 31oi2o17 emitido por esa H. 
Dirección. · ' · --

Equipo de muestreo . 
El equipo que se utilizará para efectuar i;I muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador, manual (Hand auger) . · · 
• Cucharón( es) y/o espáyula(s) · , , 
• Frascos ._d~ vidrio con contratapa~de teflón 
• Hielera 
• 
• 
• 

Kit de limpie7a 
Guantes 
GPS. · • - \ 

':·· 
¡, - _., -

• ' · 1 • . . ' 
. . 1\ 

- Lavado de equipo . _ . 
· El lavado del equipo depé.ndérá dél éo.cedimienú3'int~rno del laqorc;itorio·encargado de l~evar 

ci cabo la toma de muestras. en el sitio. ··, :: : . < -. ; --. . . . -

6. - - : RECIPIENTEs:-PRESERVAC/ÓN ·Y TRANSPORTE DE MUESTRAS _: ,· _ 
• • • ~-._. -1. • · : • • • ' • ' ......... • .... _ ! . . '. ~ , .. ;. . . , !'_·'." -: ' 

Los reop1e11tes_.a ut1l1zar pqra las _muestras -qe suelo .son frascos· de vicjfja· ~o_n· contratapa de 
teflón,- dicf]_ti_s}rq~cos son nuevos,.y ?e preser~ará0 én hielq~(4°C). i >-> -. ._,,_" 
La transpor_~qc;iórl.,de~de el sitio oe ·1a -.t9irJ<i .de .rni.Jestras al l_aborá~of¡o::·correrá a cargo del 
personal del La66r(j__tqr~o. las muestras se transportarán -~n Nelerqsplásticas. 
Cada muestra será sell_aéf.a y étiquetqda _iiim~él_iatamente désii(i_és de'ser tomada y debe ser 
entregada para su análisis. ~ to~os los selio{~qhtaró.n . c.o_n ~ ~'! -n'ómero o clave única de la 
muestra. Todas las etique-tas llevarán 19-siguiente información: iniciales de Ja persona que 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México. a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de Ja Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

tomó la muestra f.as cuales deben coincidir con los datos asentados en la cadena de custodia. 
fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única misma que la del sello. 

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las 
condiciones que se requieran en el sitio. con ei fin de proporcionar las condiciones básicas de 
seguridad necesarias al personal que participará en la toma y manejo de las muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
Con el fin de evitar conta~inaclón cruzada en las muestras, el equipo a utilizar en este 
muestreo será lavado entre cadq toma de muestras con los siguientes aditamentos: 

• Agua destilada y/o purificada · · · · 
• Jabón libre de fosfatos 
• Cepillo de nylon 
• Papel de secado 

. : ' 

Con el objetivo de que las muestras s.ean 'recib!da.s:de forma íntegra por el laboratorio qu.e les 
practicará los ensayos químicos corresp'ondieryies, las medidas de seguridad eh la calidad en 
la toma de ellas es de suma importaneia. Deforma.general, los criterios qu.e se toman en el 

· aseguramiento de calida.d y que el,p'ersonaJ del la/;Joratorio realizará sbn los siguientes: ·. 

• 
·,: 
' . 

. . . ¡ • ~. . ' . 

Control documental: cad~ un~··d~ ·¡·a.'s . acti~idades realizadas peben s'er apegadas ·~, 
presente plan· y registradas con el objetiv.o de tener. Ja docui:nentación probatoria de 
lo que se h_a ·hecho; en c;asp ,de ; qµe existq alguna" vqriaciófl ge las actividades 
mencionQdQs'eii el présenie·p/an::se registrarán coma· desvia~i9m~s de có.mp~: ... 

• • 1 • • • •• • • •• •. • f •••• ,,_ · - ./ : ' ,_ . -, • • ' : • • 

XI. Que el,REGULADO pres~nt'a el Prqg(ama.Caleíldari.za~q 9e activi<;Jades en el Anexo 
XX de la Propuesta. de Rer.nedi.adón njedi.~nte la té,criica · de "Bfo.rr~hiediación por 
Landfarming a u'n .. laao d~I sitio cont·~t)lina'dÓ(p.ara ~I sitio denoriiin~d_Ó _ Krjl; 48+500 de 
la Autopista Cuautl.a'-~.me.s_am.eca, ·.Múriidpic{de Atl~tl.ah.IJ.~a'.~ . . E1tado de Morelos. 
que a continuación ·se p·res·e.~ta: , ":: >- j::·~; <:: : 1 ·_-. - _. - · · · · ' 

'.· • '-.··· '. , • .:, ,.; ¡ :_,· " ·~ • :. •• • - :·:-- ·-.: 

';:--,¡:,. .. • . ,..~_,..,, ... 
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í't c>Q~n'l.:l CJ~r.d.iri:.3dO dci .\c:tivi:f.:ufes d11 Refncdi.lción (11\) 

· ... -.. .. rr n~:inwi.:10..•1<,.04 "0'!::.>mu.v~ &1.1•1 •!0 
· ····.-·: ~:G.~ ·c.1:-~ ... v,. .... :r: 

• , . 11•1 1 .•:1 : • 1 01 

~
~.,, ' 

1 ~ 1 

.. ._,...., .. _ ........ -.. . ....... ... ; ............. -..-. 
• ~~;:-::.:."-':.~ .. ~:~···----l-~-=~i'i;::.':+--·f---"-+--! 

E .. _~~~.=-= .. =""=.======:1=~!:::E·~~·:~·==~:=r::=-+-¡~-

1 
1 1:i::."J t 

1 ' 

¡-
1 1 

t • t 1 ;,;u;. 
1 1 1 1 ~j1; 

•• ==-;;"":':=~-=..;_=···=·~;_ ___ , ___ ¡_: -: -f-t-!~ . 
1 . ~ 

' ' 1 1 1 l:l''i' 
1 1 1 1 U'il', , 

~ . l_. ~· t ••. 1 · ' 1 a:::i:. . 

'• ' 

' ·~ ~ 
' .\ . 

1 • 

XII. Que; en-virtud de que -el ·RE0úLADo:_¡::umple:.con los i-e.quisitoS.:téc~lcos y legales 
para la Caracted:z;adón de Su.elos _· cont~~. i nado.s '.con hi9roc~rbufas·'" v :.'.p·;.opuesta de 
Remediación para el ,-sitio denominado, _Km~ .' 48+SOO de la· i\t,1_t_opiSta Cuautla­
Amecameca, Muni.cipio de ~A~latl;:thucan, Estado de Mofelos. esta Dirección General 
de Gestión Comercial deterr.r;iina :.qu~ . es proce.g~nte apro~ar la.Propuesta de Remediación 
CSEMARNAT-07-035-A). de .coñfo·rmida,d -.tq~'..los·~rtículos f 35 y 146 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º. 3º fracción XI, 4º, 5° 
fracción XVIII. 7º fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y .. Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII, 18 fracción 111y37 
fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector}jidrocarburos; 13 5 y 14 6 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión ~in~egral de los Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138 ..:.SEMARNAT /SSf\1 .:::2012 "'Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamieritcis ~ para el muestreo en la caracterización y 
e,specificaciones para la remc;diación'.', así . como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de · .Gestión Comercial en · el .ejercicio de sus .... .. 
atribuciones: · .. · ' 

.·\ ..... ·r • ' 

. i 

PRIMERO.- Se ·APRUEBA '.llevar a · cabo· ... la> Propuesta de Remediación Modalidad A. 
Em~rgencia Ainbi~ntal . CSEMARNAT ~.o/-:-(f~"s:~A) :prese.ntada por el REGULADO; .. que 
consiste en "Biorrehied,lación por Landfó.riií'ing a un· lado del sitio 'contélminado" para el sitio 
denominado Km. ~ 4~'.tsoo de la .. Autopi~t~ Ci.Jautla~Aniecaníeca, Municipio de 
Atlatlahucan, Estado -. de -Morelos, ubicacfo . en . las Coordenadas UTM X=OSI 3 794, 
Y=2ó99060. Zona::14Q.debioo al derra·m~ , a~cid<;rital de .. 58,SOQ litros .de Combustóleo. 
ocurrido el _u de no.Viem.bre de ·2bi-6. /afectando · ·un áreá de. aproximadamente 
4,152.92m 2 de suelo,:afectarido un volumen áe aproximadamente 31~1 . 70 m 3 de suelo. 

. ·. . ... , \ ,. . .• . ..... -· . .. . ~ , . .• . ¡ -

Por lo arite'ridr; ;s~;--autoriza al: REGULADO, · sú reali:iacion, ·en e~tritto ·apego a las 
.- ,· - ,l '• 1 . ' .,.. . -· ., . .. ' 

condicionantes' -):istablecidás · en ' el rh,.imeral SEGUNDO y / T:ERCERO de esta 
Resolución. <-.._:'.-<'".:'\::.·-. · :. : .. ,:;'.;·~~'.-... '·. ; :.: \.~': 

·¿::-:-: ?> : : . .- . : J,-:,; -; . _- . " . -·~ -.. ·-: ' .. ' --:_-, 
SEGUNDO. - El REGUlAQO; afravés' deH~:esp'or:i.s~ble .. Jécñic.o·:élesignado "ISALI, S.A. DE 
C.V.", debe realizar las acciones de rem~d{a~iÓ'n:deserifas -en s'u Propuesta de Remediación 

, ,..; : · .1 
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presentada y en la autorización para el tratamiento de suelos contaminados No: 19-V-
57-09, conforme a los CONSIDERANDOS VI, VII, VIII, IX y X de la presente Resolución y 
deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 25 
semanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen 
autorizado (370.11 m 3 ) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación. deberá 
entregar a esta Dirección General de Gestión Comercial la justificación técnica de las razones 
de las modificaciones. 

2. La póliza de seguro' a favor de ISAIJ, S.A: DE C. V., qebe estar vigente durante todo el 
tiempo . qúe se lleven a· cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar la,s acciones de remediación sin contar con la 
póliza de seguro vigente. · · · · 

. 3. _ Informar la fecha de inicio o la fecha en que. i~ició las actividades de rémediadón a la Unidad 
. de Supervisión, Inspección y Vigilanéia Comerclal de la AGENCIA; después de la recepción 
de esta Resolución "1¡ entregar copia a esta Dirección General de G~sticS·n Comercial del acuse 
d~ recibo de la notificación .~ · · ' .... 

4. · El REGULADO debe presentar ante fa Unidad de Supervisión, lnspe¿ci6n y VigilanC:ia 
. Comercial de la AGENCIA, los siguientes do'cume(ltos: a) Copia .dé '. e.ste oficib, b) Programa 
calendarizado de actividádes; · c) Propuesta de Remediación, d) ·. Plán de Muestreo Final 
Córnprobatorio, e) El escrlfo,.por parte del .REGULADO, donde designa.al Responsáble técnico 
de laJemediación. y. f) Copia de la autorizaCióri' del responsable técnic9 ae 'la ref11ediación. Lo 
anterior, ',debe ser exhibido con la finalidad . d~ que la citada unidad "administrativa vigile y 
supervjse'los trabajos a"réalizar en- el sitio.·· · · ., · 

. ·. . .. ·. 

\ . .. . .•. 

S. . Demostr~r qué. el ~ueló remediado, curnpl,e· con los LMP para HFP y!t;J AP~, de acuerdo con 
lo establecido ··en la NGM-13 8-SEMARNA T /SSA t:-2O12 en las.tablas, :f y :3,-.Umites máximos 
permisibles de hidrocarb:uros en suelos y lineamientos para él muestreo.en la caract erización y 
especificaciones ¡:iára !1a::remédiaci6ri. para i:Jso 8e suelo agrícola:" ·"" ··· 

• - ' ' .' ,_J ·- . . ·:~ .. . 
. ' .. 
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6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remediación. conforme a lo establecido en los · 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos CLGPGIR). y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades realizadas durante la remediación. deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo · señalado en los 
artículos 71 fracción 111 y 7 5 fracdones IV del Reglamento de la LGPGIR y depe ser conservada 
por los 2 año~ siguiente;;· a la aprobación de _ la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos éle. remediación debe notificar a la Unidad d~ Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Cornercial de la AGENCIA, ·para que ésta dentro , del marco de sus 
atribuciones, considere la impbsición de las medidas y/o sanciones correspoi:idientes. 

' ' . . ~ . - . ' 

9. El REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
. e~tabiecidas en su . Autorización para el tratamiento de suelo contaminado mediante la técnica 
d-e ;;Biorremediación_ p~r JQ_ripfarr;:ing . a Lm la,d'o · del sitio contaminado,. · ptorgada por la 
DGG,IMAR. m~diarite oficio-No. [)GGIMAR.710/0051°72 pe fechab29 de.junio de 2009. Con 
respecto a la .construé:Ción' de la celda'& · tratamiento se d~berá incluir un reporte fotográfico de 
I? _instalación y aqecu~ció'n de la misn)a. : _'. ' · '. ; . '_. :-: . ; i . 

- . . "! '. '• . . 1 • • .. 

• . :; .i .. . - . . ' . - ! :· · -_ . ' 1 ... ~ !.. :. :~. ·._. ' •. .... • , .. . -_; • • ' 

TER~~RO. - El tratamiento'rnedia,nte.la técrica cte:·"Bi.ocreniedjación po·r Lc¿rfdfar,ming a un 
ladqd~1 sitip contaminado" .. ~{3,70.11 m3 de suelo .c,o~tarpinado con Cp1J1bustól~o: deberá 
cunipli r_-!a s\guiente condicionante: · .. · · ; 

- . ~- i '·1 .. -~- . - : . - . ·- . . :: ·-1 ·. .. ·: . 

l. S~ ,re~llZiirá un Mu~,s.treo. ·Fin'al. Comprobatoriq Cen ·~delante M~O en pr~se~.cia ;de, personal 
adscrito · :a· :11a·. ~G.ENCIA, en ·:!el á~ea tí atada ' para: verificar. que s~ ·; n~n ::·~1.carizado las · 
concentraciones, ;lqs. niveles~· Jos-. lfmitt;!S o ·los p_arál'!l~trq~· s_eñalados .en)~~ ;.q_q_rmas oficiales 
mexicanas ~plicabl~s .. .Tanto la toma '·de r:ñuestra~ -fináles compropa{oria~; coíno su análisis 
deberán ser reald~_dqs: p?r lap~ratorios aerédiüidos por la .EM~fªl?'.ºb~~os ·por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobaCiG_rtd.~e,l:labora_t,ori~ y ~ignatario.r.es¡;:io_r:is_abl_~ ;-~~ la forna de muestras deben 
estar vigentes durante lá"ú>ma'.a_e müesüas,,y e!'a_ñáli?is ~e lá5'rnisn'i'as. 

' : :..· . . ·' : - ~· -. ; "' . - .. 
- ,J 
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CUARTO. - El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
concluido el tratamiento, de conformidad con lo siguiente: 

l. Antes de realizar el MFC, debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen los puntos del MFC, remitirá copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El. MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la tóma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
la que ·sean obtenidas, y así deberá ser registrada en !as cadenas de t;ustodia. 

4. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo 
deben ser los · originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de 
Custodia (firmad~ por los involucrados·e.n el MPC), cromatogramas.y otra información que sea 
relevante tal" como, los planos de localización (georeferericiados, donde la escala numerica 'y el 
dibuj~ correspondan), con los punto's del muestreo y la· interpretacion de los resultado.s);;ntre 
otros. 

S. Lo? análisis qufrnicos .de las . muestr~~ fina!es compro,batorias· debe0 ·ser realizado,~; para 
der:nos'trar que se han ·alcanzado las co.ncentraciones pa~a los hidrocarburos (Combustóleo) 
señaládas · por la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-20f2, Límites 'máximos p~~misibi'es de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la <;:aracterización y especificaciones 
para la remediFiÓón, para uso de suelQ agrícola/forestal Por lo que debe .analizar para cada una 
de las muestras Hidrocarburos Fracció.n Media Ci-ff P). e .Hidrocarburos. Arc?m:á! icos Poli nucleares 
HAP's, pH y hum.edad . ., . 
6. Los reportes de res'ul~ados del MFC detjen pr~sentarse .como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediáción: ref~~ido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 
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7. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola en la NOM-138-
SEMARNA T /SSA 1-2O12. deberá continuar con el tratamiento del suelo y en su caso con la 
extracción de suelo contaminado en la excavación y realizar otro MFC posterior hasta que no 
queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las 
mismas condiciones que el primero. · 

QUINTO. -El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación. debe presentar 
ante esta Dirección General ,de Gestión Comercial, el trámite SEMARNA T-0 7-0 3 6. 
"Conclusión del Progratn.a de R~mediación", del sitio denominado Km. 48+500 de la 
Autopista Cuautla-"Amecaméca, ·Municipio de Atlatlahucan, Estado de Morelos, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Reglamento de la LGPGIR. para lo cual 
debe además anexar la siguiente información: · 

l. Copia de la pqliza de seguro a nombre de la .empresa "ISALI, S.A. OE C.V.", que demuestre 
que durante todo el tiempo en el que se llev~ron a 'cabo los trabajós de caracterización y c;le 

· remediación en el sitio de· referenciá'; ésta se 'encoritraba vigente. . · · 
' ·~ :., . . ' . :· '· ... . \ ' i . 

·2. ·En caso de ~aber . notjficado .. a ,es~a Qi~ección ·General de :GesticSn ~o'mercial s~bre 
cualquier modificaciÓh a:la .. ptopuest* ·de · ref1le~iaci~n aprobada; d.eb~rá anexar las copias dé !?S 
ácuses. · " · · · · ·:· · ' · · ' ' · · · · · · · .. · · ' ' : 

3.: . Los docume~tos · prob.atqrios q~e ,'d~muestren el cum.plimierito de lo señal,ád~· en los 
numerales SEGUNDO y TERCERO y CWA~TO de esta R~solutión, así carpo los :·r~p<?rtes de 
resulti.do$ del MFC "emit!dos ~por el . labo~a:torio responsable· cjel muestreo y aí)'álisis ·de las 

"'\ . 1 - . ••. . • - •• f ,• ' .... •• ' " • 

muestras de ·Suelo. ·' ' ;' ,· · · .. · · :. _,, , 
. j - . ·. ·~. ': . . " . . . 

' . . . . . . ' .. , ·.. ' . . , .. ,_ .. ·':l . ; ') 
4. El Responsable Técnicq .(IS_ALI, S.A. DE ·C:V.), deberá demostrar haoer .dado.:cumplimiento 
estricto a -las" ~ó~dicionani:e'~ técnicas ~stablecidas · -en. sd Autoriz~·dÓn ,'' p~ra aplicar el 
tratamiento ·de.· '!Biórretnediación por · Landf¿rming ·a un lado del sit_io '-cbÍ'ltaminado" al suelo 
contaminado. · - - ., : · · · \ .. · · · · ' 

... .:._~~: .- 1 '·~ • • • •• ~. ' ; __ .... ! ·, .·, 
: : .. . . ."-' ~~· :: ~ .. ' . '· .. :-:~ .. 

. · .· :; ·. ....) ,' 'j :~" . ... ,.. 

S. Además, deberá entregar lo s.iguiente::": '. 
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a) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media e HAP' s que fue 
objeto de la remediación. 

b) El volumen (m 3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Pesada y 
HAP's que fue objeto de la remediación. 

c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra, la localización de cada P.Unto de muestreo en coordenadas 
UTM. fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la 
profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra información que s.ea r~levante (incluir una copia en electrónico en Excel) . 

d) Los planos de lcicalización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: 
la localización y denominación .de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

e) Las dimensiones de la celda de tratamiento. 
f) Otra información de relevancia p~ra fa evaluación de los resultados del MFC. 
g) Memoria fot ográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las· actividades realizadas 

(tomas panorámicas y_ acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno 
de los puntos de muestreo). · 

h) La interpretación ~e: r~~ultados'. : · · 

SEXTO. -Los Niveles · de Remediación del sido propuestos por el -REGULADO ·. son· ips 
Límites Máximos ·Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-:- 138-
SEMARÑAT /SSAl-2012 , Límites máximos permisibles : de .hidrocarburos en : suelos y 
lineamientos para el m.uestreo en la caracterizac::ión 'y especificaciones para la remedJación. 

; . 
SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) .. 'el la, vado "de suelos en el sitio por mecjio d~ dispositivos 
hidráulicos sirl dispositivos de :}control , almacenamiento y fratamiento de lixiviados y 
corriente de <agua ; .generadas; {ii) . mezclar suelos , contaminadós con · suelos no 
contaminados con ._propósitos de dilución; -(ii l) ·1a extracdpn o rémo·ción de suelos 
contaminados y residuos· peligr.a·sos _contenidos . en ellos sin un~control de. emisiones, así 
como Civ) la aplicación en el ·si.tio :de ·o~idan~es .:qu ímic~~~ · _ · __ · .. 
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OCTAVO. -La AGENCIA. a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros. aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente. le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando,el sitio con.taminado rÍo esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resol.uci.ón, rnnsiderando qúe ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de ·las · . actividades comprendidas en la Propuesta de 
Remediación. · · 

.. ' 

DÉCIMO. - En caso de darse contami~ácio\ff de .. c'uerpos de agua. deberá notificar a la 
autoridad competente, de confo~midad'·.cqri el ·artículo 13 8 frátdón 1 del Reglamento de 
la .LGPGiR. . . . .. . ' . . . 

• · •. \: :\\.\,.: .~. ; ! . .. 

. : 

DÉ~IMO PRIMER9.- La eval.wación ·.t~tni.<á de , ~sta Direcdón Gen~ral de G~stión 
Comercial para determinár la aprobación ·d_el ·Programa de Remediación registrado con 
número .de bitátor~ o9 /J iA0451/0s/fi quk aquí ~e+esuelve ;· s.e reali,zó en apego ;a ·la 
infonhaeión técnica ' .anexa al escrit9 .\de ingre~Qi en caso de existir falsedad ~de )la 
inform~qión, el REGULADO se h'ará acre.edpr·a.las:penas en qL¡e incurre .quien se.condyzca 
con fals~dad de conformidad conJo .d.ispue~~o.~i=n1~,fracti9n : 11,.v , 111. :del artículo A·20..Qu·ater 
del c·ódigo p·~.nal Federal; referente a los-·éieli~os ccinúa la ge_stión .ambientaL .. 

·.; ; 

.- .... l.. 1; ·. ·- ~. ·-,·~~::·- -~:,.~ :.\. - .;' . .. - · . ~·: · . ·.·.... :' · ,· '. 

DECIMOSEGUNDO. - Las acc:iones:de rem·eciiación·deberán realizars.e.-con estricto apego 
a la Propuesta.·"ae ~·Remedici:d6n ap~obada·\y\a las-'. Cohá'iéiionan.tes: ·~ stablecidas en la 
presente Resoludón>lc,r LGPGIR y su .rReglam'en'to ·Y 'otras disposiclo'nes ·aplicables en la 
materia. Las violaciones a_ ,los··pre·ceptos establecidos en,dichas'.dis[:fósiciones serán sujetas 
a las sanciones admirÍisti-ativas ~q l:i e ~'i:>rF~~8.6nd~~ '.::~:~/::; : :. ': · ~'= .':·· . .. · 

. .· · ¡ -~ -.i ··-~:~>· ... · .... ~:.1 .... ~~ . 
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SE1v1ARNAT 
Sl'CltETARiA DI' · . 

,\l_EDIO ,\,\\lll f.NTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
,\G<NCIA Oó S<GUR:O,\D, 
:: ~- ~~.GÍA 'I t\,'.1El [ i'IT!: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/13162/2017 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2017 
"Año del Centenario de /a Promulgación de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos" 

DÉCIMO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

,, 

liso res onsable del a el las co ias de conocimiento de este asunta son remitidas vía electrónica. 

C.c.p. ' '1ng. Carlos de Regules·Ruiz-Funes. - Director°EjecutilÍci de la ASEA: direccion:ejecutiva@asea.gob.mx · · . . · . 
. ' lng'. Jo.sé Luis González. - Jefe·. de la UnidiJ.d .de S~per"visión. Inspección y' Vigilancia Industrial de la, ·ASEA. 

: jose.gonzalez@aséa.gob.mx ~ · 
uc: Alfredo Orellana . Moyao.- Jefe ·-de la Unidad de Asun~os Jurídicos de I~ ,. ASEA. 
alfredo.brellana@asea.gob,.mx . . · · , 
Biol. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de.Gestión lnd1.1strial de ·ra ASE.A.ulises.cardona@asea.gob.mx 

· . . · ¡ 

No. de Bitácora: 09/JlA0'4Sl/05/l 7 
FOLIO: 053380/08/i-7 . .. . 

l .· ·. ~ 
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